
  

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA 

Comunidad Educativa al Servicio del Pueblo 

 

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES, 
PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO 

 

CARRERA DE DERECHO 

 
TÍTULO: ANÁLISIS DE LA VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA 

DEFENSA COMO CONSECUENCIA DE LA EXCEPCIÓN PARA 
COMPARECER SIN DEFENSOR TÉCNICO ESTABLECIDA EN EL 

CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS 

 

 

Trabajo de Investigación previo 
a la obtención del Título de 
Abogada de los Tribunales de 
Justicia de la República 

 

AUTOR: Lisseth Karina Luna Bueno 

Número de Cédula: 2100991823 

 

TUTOR: Ab. Raúl Mauricio Parra Vicuña Mgs. 

 

AÑO: 2018 



  

I 
 

 
 
 

 

DEDICATORIA 
A Dios por ser parte esencial en mi desarrollo y realización personal y 

profesional, brindándome la fortaleza para seguir adelante. 

A mis padres, Elver y Rosa por ser mi guía, motor e inspiración para 

superarme, pero sobre todo por su apoyo y amor incondicional; a mis 

hermanos Kerly y Steven por estar siempre acompañándome en cada 

paso importante de mi vida. 

A mis abuelos Luis y Luzmila; y, a mi tío Luis por ser quienes con su amor 

y apoyo me acompañaron en esta hermosa etapa de mi vida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

II 
 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 
A mi tutor Mgs Raúl Mauricio Parra Vicuña, por haber asumido con 

responsabilidad y dedicación, la dirección del presente trabajo de 

investigación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

III 
 

ÍNDICE  

 

DEDICATORIA ....................................................................................... I 

AGRADECIMIENTO .............................................................................. II 

ÍNDICE ................................................................................................. III 

TÍTULO ................................................................................................. IV 

RESUMEN ............................................................................................. 1 

ABSTRACT............................................................................................ 2 

INTRODUCCIÓN. .................................................................................. 3 

1 EL DERECHO A LA DEFENSA ....................................................... 7 

1.1 Conceptualización del derecho a la defensa. ............................ 7 

1.2 Naturaleza jurídica del derecho a la defensa............................. 9 

1.3 Principios. ................................................................................ 12 

1.3.1 Principios Constitucionales. .............................................. 13 

2 PROCEDIMIENTOS ...................................................................... 22 

2.1 Procedimientos que no requieren patrocinio legal. .................. 23 

2.1.1. Fijación de alimentos........................................................... 23 

2.1.2. Procedimiento monitorio ...................................................... 24 

2.2.1 Actos de proposición. ........................................................... 24 

2.2.2 Prueba.................................................................................. 27 

3.1 Defensa Técnica......................................................................... 29 

3.2. Análisis jurídico por falta de patrocinio legal. ............................. 32 

CONCLUSIONES ................................................................................ 36 

BIBLIOGRAFÍA .................................................................................... 39 

ANEXOS .............................................................................................. 41 

 



  

IV 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

TÍTULO 
 Análisis de la vulneración del derecho a la defensa como 

consecuencia de la excepción para comparecer sin defensor técnico 

establecida en el código orgánico general de procesos 

. 

 

Analysis of the violation of the right to defense as a consequence of 

the exception to appear without a technical defender established in the 

general organic code of processes.  
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RESUMEN 
 

Esta investigación se centró en el derecho a la defensa en el 

Código Orgánico General de Procesos, respecto a la comparecencia a 

juicio sin defensor técnico, vulnerando los principios constitucionales de 

igualdad y contradicción dentro del proceso de fijación de alimentos y 

procedimiento monitorio cuando la obligación reclamada no excede de 

tres salarios básicos unificados, mismo que se comprobó al aplicar: el 

método analítico- sintético a través de revisión bibliográfica; análisis de 

normativa; y, doctrina y jurisprudencia.  De la misma manera se evidenció 

que en la oficina de sorteos no se permite la presentación de la demanda 

sin un patrocinio legal, aduciendo que es un requisito indispensable 

poseer casilla judicial para el proceso de recepción de demandas. Por 

tanto, esta disposición jurídica violenta las garantías básicas del derecho 

a la defensa, especialmente el derecho a intervenir en igualdad de 

condiciones. 

 

 

 

Palabras claves: 
Derecho a la defensa, defensa técnica, debido proceso, igualdad, 

contradicción, garantías.  
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ABSTRACT 
This investigation focused on the right to defense in the General 

Organic Code of Processes, regarding the appearance at trial without a 

technical defense, violating the constitutional principles of equality and 

contradiction within the process of food and payment procedure when the 

obligation claimed does not exceed three unified basic salaries, which was 

verified by applying: the analytical-synthetic method through bibliographic 

review; normative analysis; and, doctrine and jurisprudence. In the same 

way it was evidenced that in the raffle office the presentation of the 

demand is not allowed without a legal patronage, arguing that it is an 

indispensable requirement to have a judicial booth for the process of 

reception of demands. Therefore, this legal provision violates the basic 

guarantees of the right to defense, especially the right to intervene on 

equal terms.  

 

 

 

Keywords: Right to defense, technical defense, due process, 

equality, contradiction, guarantees.  
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INTRODUCCIÓN. 
Por la necesidad de una justicia más ágil y transparente entra en 

vigencia el 23 de mayo del 2016 el Código Orgánico General de 

Procesos, mismo que es aplicable a todas las materias excepto a la 

constitucional, penal, y electoral. Con la entrada en vigencia de este 

cuerpo normativo, se realiza un avance a la administración de justicia, es 

por ello que al ser ésta una de las reformas más importantes en la 

administración de justicia de la legislación ecuatoriana, se incorpora la 

oralidad en todos los procedimientos, misma que desde la entrada en 

vigencia de la Constitución de la República del 2008 figuraba como 

obligatoria en todas las instancias de los procedimientos, es decir, que en 

todos los actos procesales debe predominar la oralidad, siempre y cuando 

se garantice el derecho al debido proceso y consecuentemente el derecho 

a la defensa. 

El derecho a la defensa según Moreno (2010) es un “derecho 

fundamental reconocido constitucionalmente y en los textos de derechos 

humanos, el cuál debe salvaguardarse en cualquier procedimiento 

jurisdiccional” (Citado por Cruz, 2015, p.57). En todo procedimiento 

jurisdiccional se requiere de este derecho como requisito esencial de 

validez del mismo, ya que este derecho forma parte del debido proceso. 

Según Cruz (2005) el derecho a la defensa “consiste en la posibilidad 

jurídica y material de ejercer la defensa de los derechos e intereses de la 

persona, en juicio y ante las autoridades, de manera que se asegure la 

realización efectiva de los principios de igualdad de las partes y de 

contradicción” (p.3). Al respecto, Seco (1947) citado por Cruz establece 

que la defensa en juicio y la protección de sus derechos solamente se 

puede concebir con la intervención de un abogado defensor. 

 En nuestra legislación, el derecho a la defensa se encuentra 

reconocido en la Constitución de la República en su Art. 76, numeral 7, la 

misma entre las cuales se encuentran las siguientes garantías básicas:  
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a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 

grado del procedimiento, b) Contar con el tiempo y con los medios 

adecuados para la preparación de su defensa, c) Ser escuchado en el 

momento oportuno y en igualdad de condiciones. g) En procedimientos 

judiciales, ser asistido por una a abogado de su elección o por un 

defensor público. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 
Al estar reconocido el derecho a la defensa en la Constitución se 

debe garantizar el cumplimiento del mismo. Esto se debe a que el 

Ecuador, al ser un Estado Constitucional de derechos y justicia social es 

quien debe garantizar el cumplimento de todos los derechos plasmados 

en la carta magna; además, todas las normativas inferiores deben estar 

acorde a lo que establece la norma suprema, sin embargo este derecho 

trae varios cuestionamientos tras la entrada en vigencia del Código 

Orgánico General de Procesos en lo que respecta a la comparecencia al 

proceso sin defensor, estableciendo en el Art. 36 que: “las partes que 

comparezcan a los procesos deberán hacerlo con el patrocinio de una o 

un defensor, salvo las excepciones contempladas en este Código”. Estas 

excepciones hacen referencia tanto al procedimiento monitorio, donde se 

permite presentar la demanda sin el patrocinio de un abogado cuando 

exista una deuda que no supere los tres salarios básicos unificados, de la 

misma forma ocurre para la presentación de la demanda sobre la 

prestación de alimentos estableciendo de manera clara que no se 

requerirá el patrocinio legal. 

El problema se presentaría respecto a que si bien la ley establece 

que el patrocinio es optativo con estos procedimientos que reducirán 

gastos para las partes intervinientes, no por ello se garantiza el acceso a 

la administración de justicia y el derecho a la defensa en igualdad de 

condiciones para las partes procesales, ya que al presentar una demanda 

sin el patrocinio de un abogado o a comparecer en todas las etapas del 

proceso se estaría incumpliendo el fin del Derecho que es la Justicia 

Social y consecuentemente la igualdad para las partes en todas las 

etapas del proceso,  por lo tanto,  al permitir la comparecencia a un 

proceso sin el patrocinio de un abogado no se estaría garantizando el 
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principio de igualdad de armas, además que la falta de una defensa 

técnica, no solamente vulneraria el principio de igualdad entre las partes y 

contradicción, sino también el derecho a la defensa, siendo estas 

garantías constitucionales. Por consiguiente, no se estaría dando las 

mismas oportunidades para la defensa, a una persona que está siendo 

patrocinada por un defensa adecuada, que sabe cómo salvaguardar los 

derechos de su patrocinado a otra persona que no esté representada 

legalmente por un defensor, misma que al no tener un amplio 

conocimiento de sus derechos, de los procesos, ni procedimientos 

judiciales que se deben llevar a cabo, le conllevaría a complicar su 

situación jurídica y a vulnerar sus derechos por desconocimiento de los 

mismos. Con respecto a ello Cortes Domínguez (2010) manifiesta que:  
Si todo ciudadano por el mero hecho de tener personalidad y capacidad 

pudiera dirigirse al Estado (Juez) en busca de la protección de lo que se 

dice son sus derechos, se conseguiría fundamentalmente dos cosas: 

convertiríamos a la administración de justicia en un consultorio jurídico, 

sin eficacia practica alguna, saturando su actividad y malgastando su 

técnica cara y difícil de conseguir; y dejaríamos por el camino no pocos 

derechos arruinados y desprotegidos por la ignorancia de su existencia, 

por lo que, a la postre el Estado sufriría una enorme pérdida. (Citado por 

Gutiérrez 2012, p.33) 

Tomando la importancia del patrocinio del abogado, es necesario 

realizar la presente investigación sobre el Derecho a la defensa en el 

Código Orgánico General de Procesos para establecer si ¿Se vulnera el 

derecho a la defensa en el Código Orgánico General de Procesos 

respecto a la excepción de comparecer en ciertos procesos sin el 

patrocinio de una defensa técnica? 

De lo expuesto, el objetivo general es determinar si la excepción 

respecto a la comparecencia a un proceso judicial sin defensor técnico, 

establecida en el Código Orgánico General de Procesos vulnera los 

principios de igualdad y de contradicción del derecho a la defensa 

garantizada en la Constitución. 
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 Los objetivos específicos de la presente investigación son: analizar los 

fundamentos teóricos y jurisprudenciales del derecho a la defensa 

específicamente los principios de igualdad y contradicción establecidos en 

la Constitución y la noción de estos en el Código Orgánico General de 

Procesos, examinar el principio de contradicción e igualdad procesal y su 

relación ante la falta de patrocinio legal en la presentación y 

comparecencia en los procedimientos de fijación de alimentos y el 

procedimiento monitorio y finalmente determinar las consecuencias 

jurídicas que se ocasionarían la ausencia del patrocinio de un defensor 

técnico. 

 La hipótesis o ideas a defender en el presente artículo es que la 

excepción respecto a la comparecencia a juicio sin defensor técnico, 

establecidas en el Código Orgánico General de Procesos vulneran el 

derecho a la defensa. 

Por cuanto en el presente trabajo, en lo que respecta a la 

fundamentación teórica se utilizó el método analítico por cuanto se realizó 

un análisis de la excepción de comparecer a juicio sin defensor técnico, 

esto mediante la revisión bibliográfica, con la información adquirida se 

obtuvo las bases teóricas de la presente investigación. 

Respecto a la parte de diagnóstico situacional se utilizó el método 

sintético, por cuanto se realizó un razonamiento sobre la información en lo 

que respecta a la presentación de la demanda y comparecencia al 

proceso de pensiones alimenticias y el procedimiento monitorio, para esto 

se realizó un análisis de la normativa y recolección de información para 

conocer si se permite o no presentar demandas sin patrocinio legal. 

En la etapa de la propuesta se utilizó el método inductivo-deductivo 

por cuanto con la base teórica y la información obtenida podremos 

concluir si se vulnera o no el derecho a la defensa con respecto a la 

excepción de comparecer a un proceso judicial sin una defensa técnica 

establecidos en el Código Orgánico General de Procesos, dentro del 

procedimiento monitorio y fijación de pensiones alimenticias. 
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1 EL DERECHO A LA DEFENSA 
1.1 Conceptualización del derecho a la defensa. 

Derecho proviene del latín Directus que significa directo; de 

dirigere que significa enderezar o alinear, en términos legales, el 

Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia (2014) define la 

palabra derecho como aquella “facultad de hacer o exigir todo aquello 

que la ley o la autoridad establecen en nuestro favor o que el dueño de 

una cosa nos permite en ella”. Es decir, derecho es la potestad que 

tienen todas las personas para exigir todo aquello que la ley le ha 

otorgado. 
El termino Defensa según el Diccionario del Español Jurídico 

(2016) de la Real Academia lo define como el “conjunto de actuaciones 

letradas realizadas en interés de la persona representada en juicio” y 

“como el letrado que ejerce la defensa”. Es decir, la defensa son aquellos 

actos realizados exclusivamente por un abogado en interés de las partes 

dentro de un juicio, es decir, la defensa se la relaciona exclusivamente al 

abogado defensor.  

Respecto del derecho a la defensa en sí, ha traído consigo varias 

definiciones de diferentes doctrinarios que dan sus conceptualizaciones 

abarcando a distintas áreas del derecho como es el caso de Roberto 

Dromi quién define el derecho a la defensa como “La efectiva posibilidad 

de participación en el procedimiento” (Dromi, 2015, p. 444). El autor 

colombiano Pedro Pablo Camargo establece un concepto más amplio 

definiendo a este derecho como “un derecho constitucional fundamental, 

de aplicación inmediata, aplicable en todos los campos de la actividad 

humana y en todas las esferas del derecho, sin limitación alguna” 

(Camargo, 2005, p. 148). 

Es entonces, el derecho a la defensa una garantía constitucional 

que tienen todas las personas y debe ser aplicado en todos los ámbitos 

sean estos penales o no penales, judiciales o no.  

En el ámbito judicial da la posibilidad de garantizar a las partes un 

proceso efectivo al vincularlo con el ser escuchado y relacionarlo con 
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otros derechos como el de igualdad y contradicción, como lo menciona el 

autor Cruz (2015) en su libro “Defensa a la defensa y Abogacía en México”, 

que el derecho a la defensa consiste: 
En la posibilidad jurídica y material de ejercer la defensa de los derechos 

e intereses de la persona, en juicio y ante las autoridades, de manera que 

se asegure la realización efectiva de los principios de igualdad de las 

partes y de contradicción. (p. 3) 

Esta posibilidad real en juicio, se da cuando las partes acuden en 

compañía de una defensa técnica para que asesore a las partes en la 

protección de sus derechos en igualdad de condiciones durante la 

actividad procesal y principalmente al momento de ejercer la 

contradicción. 

Respecto de garantizar este derecho a la defensa el Código 

Orgánico General de Procesos manda en su Art. 36 que:  
Las partes que comparezcan a los procesos deberán hacerlo con el 

patrocinio de una o un defensor, salvo las excepciones contempladas en 

este Código. 

La persona que, por su estado de indefensión o condición económica, 

social o cultural, no pueda contratar los servicios de una defensa legal 

privada, para la protección de sus derechos, recurrirá a la Defensoría 

Pública. 

Es decir, que en los procesos judiciales se debe comparecer 

mediante defensor para la protección de los derechos de la partes y que 

en caso de no poder contar con una defensa técnica privada acudirá la 

defensoría pública, esto por ser una garantía constitucional del derecho a 

la defensa y con la finalidad del acceso a un proceso justo, donde el 

profesional en derecho juega un papel importante ante la administración 

de justicia, misma que implica un responsabilidad técnica, pero sobre todo 

un estudio y práctica del derecho.  

Es entonces, el derecho a la defensa una garantía constitucional 

que tienen las partes en cualquier proceso judicial, donde para su efectiva 

realización se deben asegurar principios constitucionales especialmente 

el de igualdad, contradicción y consecuentemente el estar debidamente 
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patrocinado por un defensor técnico ya que solo a través del mismo se 

podrá realizar una adecuada defensa en interés de las partes, misma que 

será fundamental para que exista igualdad entre las partes dentro de un 

proceso, garantizando con ello a las partes condiciones óptimas para 

construir un juicio equitativo.  

Respecto a las excepciones contempladas se refieren 

exclusivamente al procedimiento de alimentos y monitorio cuando la 

deuda no excede de tres salarios básicos unificados, dónde no es 

necesario el patrocinio de un defensor. Por lo establecido, el presente 

análisis corresponderá al estudio de la garantía del derecho a la defensa 

mediante patrocinio legal en procedimiento judicial, respecto a las 

excepciones ya mencionadas establecidas en el Código Orgánico General 

de Procesos. 

1.2  Naturaleza jurídica del derecho a la defensa. 

El derecho a la defensa se encuentra reconocido y garantizado en 

nuestra carta magna y en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos. En el ámbito internacional este derecho aparece por primera 

vez en la Declaración Universal de Derechos Humanos el 10 de diciembre 

de 1948, misma que si bien es cierto no establecía taxativamente el 

derecho a la defensa, la incluía mencionando un juicio justo. 

En la legislación ecuatoriana se menciona por primera vez en la 

Constitución de 1830 que si bien tampoco establecía específicamente 

dicho derecho, lo mencionaba en ciertos artículos como por ejemplo en el 

titulo de los derechos civiles y políticos donde establecía en su art. 58 

que: “Ningún ciudadano puede ser distraído de sus jueces naturales, ni 

juzgado por comisión especial, ni por ley que no sea anterior al delito” o al 

establecer la prohibición de autoincriminación en el art. 60 mencionando 

que “a nadie se le exigirá juramento en causa criminal contra sí mismo”. 

En la actualidad, la Convención Americana de Derechos humanos 

dentro de las garantías judiciales, hace referencia del derecho a la 

defensa en su artículo 8. Numerales 1 y 2 de la siguiente manera: 
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1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 

la sustanciación de cualquier acusación (…), o para la determinación 

de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. 

2. (…) Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 

por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 

con su defensor; 

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 

por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el 

inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del 

plazo establecido por la ley. 

Estas garantías judiciales deben entenderse como garantías 

aplicables a cualquier ámbito cuya finalidad es encontrar medios idóneos 

para proteger los derechos dentro de un proceso judicial. Por otro lado, 

esta Convención América de Derechos Humanos, afirma en su Art.1, 

numeral 1, que: “Los Estados Partes se comprometen a respetar los 

derechos”. Es decir, el Ecuador al ser parte de esta convención esta 

disposición es de obligatorio cumplimiento por lo que debe establecer las 

debidas garantías con el fin de proteger derechos reconocidos en la 

convención entre las cuales se encuentra el estar asistido por un 

defensor, asegurando con ello el derecho a la defensa para quienes 

intervienen en un proceso judicial. 

Respecto a la fundamentación legal dentro del marco jurídico 

ecuatoriano, en la actualidad el derecho a la defensa se encuentra 

garantizado en la Constitución de la República dentro de los derechos de 

protección, mismo que garantizan a las personas el acceso a la justicia, el 

artículo 76 numeral 7 lo menciona como un derecho que tiene y que 

puede ser ejercido por cualquier persona en defensa de sus intereses 
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durante el desarrollo de cualquier proceso, siempre que se determinen 

derechos y obligaciones de cualquier orden, constituye de manera 

imperativa  el derecho al debido proceso; la garantía del derecho a la 

defensa. 

De la misma forma establece las garantías constitucionales del 

derecho a la defensa, entre las cuales se encuentran: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 

grado del procedimiento.  

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación 

de su defensa.  

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.  

g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado 

de su elección o por defensora o defensor público; no podrá restringirse 

el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o defensor.  

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los 

que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 

presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008)  

El Ecuador al ser un estado garantista de derechos según lo 

establece el Art. 1 de su carta magna, debe garantizar a las personas los 

derechos de protección, el cual le concede el derecho a toda persona al 

acceso a la justicia y las garantías que debe tener todo proceso judicial 

entre las cuales se encuentra este derecho a la defensa, misma que se le 

otorga a las partes en todo proceso por tener el carácter de jerarquía 

constitucional. 

Además, esta disposición constitucional, establece taxativamente 

las garantías que conforman el derecho a la defensa, mismas que son de 

obligatorio cumplimiento ya que con las mismas se asegura a las partes la 

protección de sus derechos ayudando a que un proceso tenga las 

garantías suficientes entre las cuales se encuentra el debido proceso, 

evitando con ello la indefensión de las partes. 

El Código Orgánico General de Procesos (2015) dispone sobre su 

ámbito de aplicación de la siguiente manera: “Este Código regula la 
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actividad procesal en todas las materias, excepto la constitucional, 

electoral y penal, con estricta observancia del debido proceso”. 

Para efecto está disposición por un lado establece que es aplicable 

para todas las materias no penales, pero lo realmente esencial es que 

manda de manera estricta que en toda la actividad procesal se debe 

respetar el debido proceso esto en concordancia con lo dispuesto, en la 

norma Constitucional.  

De la misma manera la Corte Constitucional ha mencionado en su 

libro de Desarrollo Jurisprudencial de la Primera Corte Constitucional 

(2016), que el derecho a la defensa: 
Es un valor elemental en el cual se sustenta el debido proceso por 

constituir una de sus más garantías básicas por tratarse de un principio 

jurídico constitucional, procesal o sustantivo, mediante el cual toda 

persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas para asegurar un 

resultado justo y equitativo dentro de un proceso, además de la 

oportunidad para ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez. 

(p.90)  

Conforme a este contexto, de la norma constitucional y legal, el 

derecho a la defensa se lo vincula con el debido proceso, dentro del cual 

se encuentra el derecho a la defensa mediante patrocinio legal, por ello es 

necesario analizar sobre el debido proceso y los demás principios que 

constituyen esta garantía constitucional. 

 

1.3 Principios. 

Alexy (1993) sostiene que los principios son “mandatos de 

optimización” (p. 86). Al decir que son mandatos se refiere que son de 

obligatorio cumplimiento, mientras que, al referirse al término de 

optimización, en este contexto, sirven para garantizar de mejor manera 

las disposiciones legales. Los principios, son entonces, primordiales en el 

orden jurídico de un estado ya que son el camino a seguir para garantizar 

los derechos de las personas en todo ámbito dentro de un proceso 

judicial, los derechos de las partes. 
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1.3.1 Principios Constitucionales. 

El Art.169 de la norma Constitucional, establece: “EI sistema 

procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, 

eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas 

las garantías del debido proceso.”  

En materia procesal es indispensable aplicar los principios 

Constitucionales para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas en los procedimientos judiciales, uno de ellos es el debido 

proceso, tal como lo establece el Art.76 de la Constitución de la República 

que “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso” (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008).  

En el mismo articulado establece las garantías básicas del debido 

proceso como son: el que las autoridades judiciales y administrativas 

garanticen el cumplimiento de normas y derechos de las partes, 

aplicación del principio de legalidad, garantía del principio de 

proporcionalidad y consecuentemente la garantía del derecho a la 

defensa.  

El Debido proceso en el Manual de Práctica Procesal Penal, 

Zambrano Pasquel (2009) señala: 
Cuando nos referimos al debido proceso entendemos por tal, a aquel en 

el que se respeten las garantías y derechos fundamentales, previstos en 

la Constitución, en las leyes que rigen el ordenamiento legal del país, y 

en los pactos, tratados y convenios que han sido ratificados y que en 

consecuencia forman parte de la normativa interna del país y que son de 

forzoso e incuestionable cumplimiento. (p.149) 

Este principio general del Derecho se debe aplicar en todo ámbito 

dónde se involucren derechos y garantías de las personas, dentro de un 
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proceso, por tanto al tener carácter esencialmente procesal es aplicable a 

todos los procedimientos, mismos que según la Constitución de la 

Republica la garantiza mediante garantías relacionadas íntimamente con 

el derecho a la defensa como  son: el garantizar el cumplimiento de las 

normas y los derechos de las partes, ser escuchado en el momento 

oportuno y en igualdad de condiciones, ser asistido por un abogado; y, 

recibir resoluciones motivadas.  

En nuestra legislación a todas las personas inmersas a un proceso 

se debe garantizar dicho derecho por ser garantía del debido proceso, por 

tanto, al violentarlo en los procedimientos, se vulnera de manera directa el 

debido proceso por ser este derecho, elemento esencial de las garantías 

procesales.  

Ahora bien, dentro del debido proceso existen principios ligados al 

derecho a la defensa como son: 

a. Principio de supremacía constitucional  

El Principio de supremacía constitucional, es relevante mencionarlo 

al estar el Ecuador organizado bajo un régimen constitucional, es decir 

según lo establecido en el Art.424 que “la Constitución es la norma 

suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico y que 

tanto las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; ya que en caso 

contrario carecerán de eficacia jurídica” (Constitución de la República, 

2008).  Respecto a su prevalencia sobre otro ordenamiento jurídico el Art. 

425 establece el orden jerárquico de aplicación de las normas de la 

siguiente manera: “la Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; leyes orgánicas; leyes ordinarias; normas regionales y las 

ordenanzas distritales (…)” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008).  
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 De lo establecido en la carta magna, la Constitución es la norma 

suprema por encontrarse en la cúspide del sistema jurídico, por ende, las 

demás normas deben cumplir con las formalidades establecidas a nivel 

constitucional ya que en caso de ser contraria, ésta se tornaría inválida. 

En el caso que exista conflicto de normas, la superior debe prevalecer a la 

inferior, en este caso las leyes orgánicas son inferiores a la norma 

constitucional, por lo que se debe aplicar lo establecido en la norma 

constitucional. Tal como lo establece el Art. 4 del Código Civil (2016) “En 

el juzgamiento sobre materias arregladas por leyes orgánicas o 

especiales, no se aplicarán las disposiciones de este Código, sino a falta 

de estas leyes”. 

Respecto del conflicto de normas, el inciso segundo del Art. 425 

establece: “que en caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la 

Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores público, lo resolverán mediante la aplicación de la 

norma jerárquica superior” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). En concordancia con la Constitución se encuentra el Art. 4 del 

Código Orgánico de la función Judicial donde establece que: “juezas, 

jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores de la 

Función Judicial aplicarán las disposiciones constitucionales, sin 

necesidad que se encuentren desarrolladas en otras normas de menor 

jerarquía”.  

Ahora bien, si la Constitución garantiza el derecho a la defensa y el 

mismo se garantiza al aplicar las garantías que constituyen dicho 

derecho, en este caso al ser asistido por un abogado en todo 

procedimiento judicial no puede luego una norma de jerarquía inferior 

establecer que esta garantía es facultativa, es decir, que esta disposición 

de estar patrocinada por un abogado, no es de obligatorio complimiento 

ya que con esto se estaría violentando este derecho Constitucional. 
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b. Principio de legalidad. 
En un estado garantista de derechos y de justicia el principio de 

legalidad no debe verse como la simple aplicación de lo que establece la 

ley, sino como el Estado constitucional donde aquellos que actúan en 

virtud de una potestad estatal deben someterse a lo que establece la 

Constitución y la ley. 

El principio de legalidad se encuentra reconocido en el Art. 226 de 

la Constitución, donde establece que: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). En 

relación con este principio se encuentra el Art. 11, numeral 3 que dispone: 

“Los derechos y garantías establecidos en la constitución, en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa y de 

inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 

administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

Este principio esencialmente ha sido creado por el abuso que ha 

existido por parte del poder estatal, es por ello que se aplica de manera 

primordial el respeto a la Constitución y consecuentemente se debe 

garantizar los derecho establecidos en la carta magna y la ley, pero 

además establece que todo proceso debe enmarcarse dentro de la 

constitucionalidad y la legalidad, es decir debe existir una actuación lógica 

de acatamiento a este principio constitucional, es entonces que los 

procedimientos deben realizarse acorde a cumplir con la finalidad de cada 

proceso, respetando los principios constitucionales esto de acuerdo a lo 

que establece el Art. 76, numeral 3 que:“(…) Sólo se podrá juzgar a una 

persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del 

trámite propio de cada procedimiento” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 



  

17 
 

Es decir, para la aplicación de este principio en el ámbito procesal, 

se debe respetar lo que establece la Constitución de la República del 

Ecuador, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y la ley, ya 

que es fundamental porque de esta manera los procedimientos se verán 

asegurados al garantizar a las partes la aplicación de los principios 

establecidos en las normas y su actuación procesal en igualdad de 

condiciones. 

c. Principio de tutela judicial 
La tutela judicial efectiva, se encuentra reconocida en la 

Constitución de la República en el Art. 75 donde se establece que: “toda 

persona tiene derecho a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 

celeridad en ningún caso quedará en indefensión”. En concordancia con 

este derecho se encuentra el Art. 11, numeral 9, inciso tercero que 

dispone que el “Estado será responsable por (…) violación del derecho a 

la tutela judicial efectiva” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

Dentro de un proceso judicial el Estado deberá asegurar que tanto 

los derechos e intereses de las partes queden protegidos, con la 

aplicabilidad de este principio, el Estado crea las respectivas garantías 

para que las partes no queden en indefensión, mismo que sucede en el 

caso de que se impide o limita el derecho a la defensa y cuando se 

restringe las oportunidades de tener una adecuada defensa dentro de un 

proceso. Además, este principio es el camino para guiar las actuaciones 

de los jueces cuando los titulares de derechos reclamen o exijan ante los 

mismos el cumplimiento de sus derechos, es por ello que en el caso de 

vulnerarse este derecho el Estado será el único responsable.  

d. Principio de eficacia 

Respecto al principio de eficacia el Art. 169 de la Constitución de la 

República establece que el sistema procesal es un medio para la 
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realización de justicia y que las normas procesales deben consagrar 

principios, entre los cuales se encuentra la eficacia.  

La eficacia “consiste en el logro de la conducta prescrita; en la 

concordancia de la conducta querida por el orden y la desarrollada de 

hecho sometidos por los individuos sometidos a ese orden” (Cabanellas 

de Torres, 2011, pág. 139).  

De lo mencionado, el principio de eficacia se concreta en el 

momento en el que se logra los objetivos o fines que se han establecido al 

momento de crear una norma, esto conforme a los resultados obtenidos, 

por lo que dentro del sistema procesal se logra cuando las partes 

procesales hacen prevalecer la finalidad del procedimiento sobre las 

formalidades que no incidan en la decisión final del juez. Es entonces, la 

eficacia una garantía cuya finalidad en un proceso es buscar que las 

partes estén conformes o satisfechas con el procedimiento y con el fallo 

de la o el juzgador. 

e. Principio de oralidad 

La oralidad significa según (Samayoa citado por Guzmán, 2015) 

“Regla aplicable al juicio de fondo, según el cual todos los intervinientes 

tienen el deber y el derecho a expresar a viva voz sus pretensiones y sus 

fundamentos de hecho y derecho”  

La Constitución de la República figura la oralidad como obligatoria 

en todas las instancias de los procedimientos al establecer en su Art. 86 

numeral 2 literal a) que: “El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. 

Será oral en todas sus fases e instancias” obligando con esta disposición 

que en los actos procesales debe predominar la oralidad. De la misma 

forma este principio se encuentra establecido en el artículo 168 numeral 6 

de la Constitución de la Republica determinando que: “La sustanciación 

de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se 

llevará a cabo mediante el sistema oral (…)”.  

En concordancia con la Constitución, este principio se encuentra en 

el Artículo 4 del (Código Orgánico General de Procesos, 2015) donde se 
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establece que: “la sustanciación de los procesos en todas las instancias, 

fases y diligencias se desarrollarán mediante el sistema oral”. 

Es decir, este derecho de expresar de manera oral las pretensiones 

que tiene cada parte procesal se debe aplicar a todos los procesos y 

procedimientos con finalidad de aportar alegatos y elementos probatorios 

en juicio de forma directa y verbal.  Esto no quiere decir que el sistema 

procesal es y debe ser puramente oral, sino que debe prevalecer la 

oralidad dando como resultado un sistema mixto. Abarcando tanto lo 

escrito para ciertos actos procesales como el impulso procesal y la 

oralidad que se aplica estrictamente para el desarrollo de las audiencias. 

En este sistema mixto lo esencial es que exista inmediación en los 

procesos, y consecuentemente economía procesal al resolver los casos 

en el menor tiempo posible.  

Al aplicar la oralidad en nuestro ordenamiento jurídico, los procesos 

se resuelven en el menor tiempo posible, ya que, al estar directamente el 

juez con las partes, podrá escuchar los alegatos y de acuerdo con las 

pruebas evacuadas podrá dar una resolución rápida y eficaz. 

Además de los principios ya mencionados existen aquellos que se 

relacionan íntimamente con el derecho a la defensa dentro de los 

procedimientos, de esta manera en el libro de Desarrollo jurisprudencial 

de la primera Corte Constitucional (2016) se ha establecido que: 

El derecho a la defensa se traduce a garantía de igualdad de 

oportunidades para acceder a una recta administración de justicia, asenté 

que tanto accionante y accionado deben ser escuchados para hacer 

vales sus razones, ofrecer y controlar la prueba e intervenir en la causa 

en pie de igualdad. (p.91) 

De acorde a este argumento, se establece que para garantizar el 

derecho a la defensa se debe asegurar el principio de contradicción y la 

igualdad procesal ya que son indispensables para efectivizar dicha 

garantía. 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/econom%C3%ADa-procesal/econom%C3%ADa-procesal.htm
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El principio de contradicción o también denominado principio de 

audiencia se encuentra reconocido en la Constitución en su artículo 168, 

numeral 6 que establece: 
La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el 

ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios:  

6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, 

etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, de 

acuerdo con los principios (…) contradicción y dispositivo. 

Es decir, que los procesos deben llevarse mediante el sistema oral, 

con la finalidad de agilitar los trámites innecesarios, sin embargo, debe 

obligatoriamente realizarse aplicando el principio de contradicción. En 

concordancia con la constitución el Artículo 165 del Código Orgánico 

General de Procesos (2015) establece: “Las partes tienen derecho a 

conocer oportunamente las pruebas que se van a practicar, oponerse de 

manera fundamentada y contradecirla”. Relacionando al principio de 

contradicción íntimamente con la prueba.  

Este principio se garantiza desde el principio del proceso y rige 

durante el juicio oral garantizando que la producción de las pruebas se 

realice en presencia de las partes procesales con la finalidad de que 

puedan intervenir en la evacuación de la prueba de manera eficaz y en 

igualdad de condiciones, formulando el respectivo interrogatorio, 

contrainterrogatorio, objeciones y realizando observaciones y 

aclaraciones tanto de la prueba que se presenta como de la prueba 

presentada por la otra parte.  

Respecto al principio de contradicción en el libro de Derecho de 

defensa y la profesión del abogado Calamandrei (citado por Gutiérrez, 

2012) dice que: “En el proceso moderno, que responde a los principios 

constitucionales de los nuevos ordenamientos democráticos las dos 

partes son siempre indispensables. El principio fundamental del proceso, 

su fuerza motriz, su garantía suprema es el principio de contradicción” 

(p.19). 

Es entonces que este principio debe ser aplicado a todos los 

procesos ya que el juzgador para dictar sentencia debe haber escuchado 
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a cada una de las partes procesales, dando con ello a cada una la 

posibilidad de defenderse garantizando con ello el principio de 

contradicción mismo que: 

Constituye un presupuesto imprescindible para la producción de 

una sentencia que sea ajustada a derecho. El fundamento (…) es 

el de dar a las personas, cuyos derechos se van a ver 

previsiblemente afectados por un proceso, la posibilidad de 

pronunciarse al respecto de un modo relevante de cara al resultado 

del mismo. (Esparza, 1995, p.140) 

Este principio, es de gran importancia, al momento de ejercer el 

derecho a la defensa, que ha sido recogido en diversos instrumentos 

internacionales sobre la materia, tales como la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Respecto de la importancia del principio de igualdad, la 

Constitución establece: “Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por 

los siguientes principios: 2. Todas las personas son iguales y gozaran de 

los mismos derechos, deberes y oportunidades”.  Esto implica que todas 

las personas son iguales deben y deben ser tratadas de la misma forma 

ante la Ley. 
En concordancia con este principio el (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015) establece en su Art. 364 que: “Las partes actuarán en 

plano de igualdad (…)”. Estableciendo que las partes que intervienen en 

el proceso deben actuar en igualdad de condiciones y por tanto deben 

tener un trato de igualdad en todo el transcurso del proceso. Ahora bien, 

la igualdad dentro de un proceso judicial, se refiere a que deben estar en 

igualdad de condiciones, es decir deben poseer las mismas 

oportunidades. 

De la misma forma la Constitución de la República en su Art. 66 

numeral 4, reconoce la igualdad formal y la igualdad material.  

La igualdad formal hace referencia ante el sistema jurídico y la ley, 

por ello las personas deben ser tratadas en igualdad, es decir que si la ley 
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establece que hay que tratar igual a los iguales y diferente a los 

diferentes, debe cumplirse, por otro lado la igualdad material hace 

referencia a que pasa del sistema jurídico a la realidad de la persona 

(Ávila Santamaría , 2012). 

Estos dos principios son la base de todo procedimiento, además 

que siempre deben ir de la mano ya que no se garantiza la contradicción 

si no se actúa con igualdad procesal. Por ello la defensa de ambas partes 

deben estar dotadas de las mismas capacidades para que se garantice la 

igualdad en todo el procedimiento y esencialmente al momento de 

contradecir la prueba, en la etapa probatoria. 

 

2  PROCEDIMIENTOS 
El derecho a la defensa al encontrarse directamente vinculado con 

la garantía de estar patrocinado por un defensor y al estar ligado a los 

principios constitucionales, es indispensable analizar los principios 

aplicables directamente al procedimiento de forma exhaustiva, mismos 

que solo pueden ser garantizados con una defensa técnica adecuada, 

como son el principio de igualdad y contradicción mismos que son el 

soporte esencial de todo procedimiento judicial.  

El diccionario de la real academia española, define al procedimiento 

como la “actuación por trámites judiciales o administrativos”, mientras que 

el Diccionario del español jurídico define al procedimiento como “la 

regulación de un proceso judicial y sus distintos trámites a las leyes que, 

por ello, se denominan procesales o rituarias”. En este caso nos 

referiremos como al orden de actuaciones que se deben seguir dentro de 

un proceso judicial con la finalidad de cumplir los fines de dicho proceso 

como es el de una resolución acertada y justa. 

El artículo 30 del Código Orgánico General de Procesos establece 

a los sujetos del proceso mismo que los considera como partes del 

mismo. El sujeto procesal que propone la demanda se la denomina parte 

actora y aquel contra quien se la intenta es la parte demandada.  
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Como garantía esencial de los procedimientos la Constitución 

establece en su Art. 76, numeral 7, que: “a) Nadie podrá ser privado del 

derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento” Es 

decir ninguna autoridad puede vulnerar este derecho a las partes 

intervinientes.  

El Código Orgánico General de Procesos regula la actividad 

procesal, basándose en principios constitucionales. Este cuerpo 

normativo establece dos procedimientos a los cuales faculta la 

comparecencia sin patrocinio de un abogado. 

2.1 Procedimientos que no requieren patrocinio legal. 

Son dos procedimientos los cuales no necesitan patrocinio legal 

como son: el procedimiento monitorio y el de fijación de alimentos mismo 

que se realiza a través del procedimiento sumario. 

2.1.1. Fijación de alimentos. 
Respecto a la fijación de alimentos la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y el Pacto Internacional sobre Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, en sus artículos 25 y 11 

respectivamente, reconocen al derecho a alimentos como un 

derecho fundamental del hombre. (Pásara Luis, 2008, pag. 117 y 

224)  

Sobre el derecho de alimentos el Art. 2 del Código de la Niñez y 

Adolescencia establece: “El derecho a alimentos es connatural a la 

relación parento-filial y está relacionado con el derecho a la vida, la 

supervivencia y una vida digna. Implica la garantía de proporcionar los 

recursos necesarios para la satisfacción de las necesidades básicas”.  

Esta disposición obliga garantizar el derecho de alimentos por estar 

relacionado con el derecho que tienen todas las personas a la vida, es por 

ello que, para cumplir dicho fin, se requiere de un procedimiento 

adecuado, mismo que se encuentra en el Código Orgánico General de 

Procesos.  

El artículo 332 numeral 3 del Código Orgánico General de 

Procesos establece que “para la presentación de la demanda no se 
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necesitará patrocinio legal ya que solo bastará el formulario 

proporcionado por el Consejo de la Judicatura” (Código Orgánico General 

de Procesos, 2015). Estableciendo con esto la facultad de estar 

patrocinada o no con abogado. 

2.1.2. Procedimiento monitorio 
Este procedimiento según el Art. 356 del Código Orgánico General 

de Procesos (2015) procede:  

Para la persona que pretenda cobrar una deuda determinada de dinero, 

liquida, exigible y de plazo vencida (…), que no conste en título ejecutivo. 

(…). No se requiere patrocinio cuando la deuda no excede de tres 

salarios básicos unificados y bastará con la presentación del formulario 

proporcionado por el Consejo de la Judicatura, acompañado del 

documento que pruebe la deuda.  

En cualquiera de los casos anotados, establece la facultad de 

presentar la demanda y comparecer a juicio sin patrocinio legal, sin 

embargo, hay que demostrar si realmente el patrocinio es indispensable 

en los actos procesales de los dos procedimientos. 

2.2. Disposiciones comunes a los procesos. 
2.2.1 Actos de proposición. 
 La demanda es el “acto procesal de la parte actora, que inicia el 

proceso y que identifica a las partes demandante y demandada, contiene 

una exposición de hechos y fundamentos de derecho y una petición 

dirigida al tribunal” (Diccionario del español jurídico). 

Este acto procesal es de gran importancia ya que un procedimiento 

judicial inicia con la presentación de la demanda a petición de parte, 

donde el actor expone sus pretensiones a las que tiene derecho en contra 

del demandado, esta se presenta por escrito y debe cumplir con todos los 

requisitos del artículo 142 del Código Orgánico General de Procesos, 

además debe cumplir con los requisitos que las leyes de la materia 

determinen para cada caso. 

Dentro de los requisitos se encuentra: 
2. Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o 

ciudadanía, pasaporte, estado civil, edad, profesión u ocupación, 
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dirección domiciliaria y electrónica de la o del actor, casillero judicial o 
electrónico de su defensora o defensor público o privado. Cuando se 

actúa en calidad de procuradora o procurador o representante legal se 

hará constar también los datos de la o del representado.  

5. La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de 

fundamento a las pretensiones, debidamente clasificados y numerados.  

6. Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción, 

expuestos con claridad y precisión. 

7. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los 

hechos, acompañado de la nómina de testigos con indicación de los 

hechos sobre los cuales declararán y la especificación de los objetos 

sobre los que versarán las diligencias (…). Si no tiene acceso a las 

pruebas documentales o periciales, se describirá su contenido, con 

indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud 

de medidas pertinentes para su práctica. 
           8. La solicitud de acceso judicial a la prueba debidamente 

Fundamentada, si es del caso. 

12. Las firmas de la o del actor o de su procuradora o procurador y de la 

o del defensor salvo los casos exceptuados por la ley. (Código Orgánico 

General de Procesos, 2015) (La negrita me pertenece). 

Uno de los requisitos es el casillero judicial o electrónico del 

defensor, mismo que es indispensable, ya que el sistema de recepción de 

demandas en la oficina de sorteos, necesariamente necesita el número de 

casilla judicial, caso contrario no permite el avance del procedimiento al 

momento de ingresar una demanda que no cumpla dichos requisitos, por 

lo que incorporar el número de casilla judicial es indispensable y 

necesario contar con un abogado ya que es el único que posee dicha 

casilla. 

Expresar los nombres completos de la persona demanda y la 

designación del lugar de la misma, se da con el fin de cumplir el acto de 

citación con el propósito de que la parte demandada conozca sobre el 

contenido de la demanda, y sobre alguna petición de diligencia 

preparatoria y providencias recaídas en ella. 



  

26 
 

 Respecto a los fundamentos derecho hay que destacar el principio de 

iura novit curia, mismo que se encuentra en el Art.426 de la Constitución 

al establecer que: “Las juezas y jueces (…), aplicarán directamente las 

normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a 

las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente”. 

Otro requisito esencial e indispensable según los requisitos de la 

demanda, es el de contar con la firma del abogado, pero de la misma 

manera consagra excepciones para omitir este requisito como es el caso 

de los dos procedimientos ya mencionados como son: el de fijación de 

alimentos y procedimiento monitorio. 

En cualquiera de los casos existe un formulario de demanda donde 

la parte actora únicamente debe llenar dicha demanda, sin embargo una 

persona sin conocimiento de derecho por más fácil que pueda parecer, no 

podrá llenarla de manera correcta, ya que por lo menos debe estar al 

tanto de conocimientos básicos de cómo elaborar los fundamentos de 

hecho ya que estos deben ser concretos; de cómo establecer la cuantía, 

además que en el caso de requerir una prueba adicional a las 

establecidas en el formulario necesitará adjuntar un escrito a la demanda 

para que la o el juzgador pueda facilitar dicha solicitud. 

En el presente análisis es necesario tener claro que no se discute 

el hecho de acudir a los órganos de administración de justicia, sino el 

cumplimiento de las garantías del debido proceso en los procedimientos 

judiciales a pesar de la existencia de ciertas disposiciones permisivas 

contempladas en el Código Orgánico General de Procesos. 

En lo que respecta a la contestación a la demanda el artículo 151 

del Código Orgánico General de Procesos establece que “la contestación 

a la demanda se presentará por escrito y cumplirá, en lo aplicable, los 

requisitos formales previstos para la demanda”. 

De la misma forma la parte demandada deberá pronunciarse en forma 

expresa sobre cada una de las pretensiones de la parte actora, sobre la 
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veracidad de los hechos alegados en la demanda y sobre la autenticidad 

de la prueba documental que se haya acompañado, con la indicación 

categórica de lo que admite y de lo que niega; Deberá deducir todas las 

excepciones de las que se crea asistida contra las pretensiones de la 

parte actora, con expresión de su fundamento fáctico. Las excepciones 

podrán reformarse hasta antes de la audiencia preliminar. (Código 

Orgánico General de Procesos, 2015) 

Entonces una demanda y su contestación deben estar 

correctamente elaboradas y su importancia en los procedimientos 

judiciales radica en la forma de su presentación, ya que de ello dependerá 

el éxito o el fracaso del juicio, por ello es necesaria es necesario el 

patrocinio de un profesional del derecho. 

2.2.2 Prueba 
Desde el inicio de un proceso se garantiza el principio de 

contradicción mismo que notablemente se da desde el momento en que 

se contesta la demanda ya que las partes sostienen posiciones jurídicas 

contrarias.  De la misma forma, adjuntar la prueba o medios probatorios 

garantiza este principio ya que la otra parte en la contestación a la 

demanda acepta o niega sobre los elementos probatorios presentados por 

la parte actora, esta oportunidad da a la otra parte la posibilidad de contar 

con la preparación adecuada de su defensa. 

2.2.3 Desarrollo de la Audiencia única. 
La audiencia es donde se ve la participación activa de las partes, la 

audiencia será la única oportunidad que tienen las partes para expresar 

de manera oral ante la o el juzgador sobre las razones de las cuales se 

acudido a dicho procedimiento.  

En ambos procedimientos, se desarrolla una audiencia única, con 

dos fases, la primera de saneamiento, fijación de los puntos en debate y 

conciliación y la segunda de prueba y alegatos. 

Hay que tener presente que en todo procedimiento se deben 

garantizar el principio de igualdad de las partes y contradicción y más aún 

en este momento procedimental, ya que en la audiencia es donde se 
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puede ver de manera clara la garantía y aplicación de estos principios, 

sobre todo en la segunda fase de prueba y alegatos por tanto se requiere 

tener preparación adecuada para tener éxito en esta fase, ya que de ello 

dependerá el éxito del juicio para las partes.  

El principio de igualdad procesal es fundamental y se ve inmiscuido 

en esta etapa, donde además de ser una garantía constitucional, se 

refiere concretamente según el Art.76, numeral 7, literal c) al “ser 

escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). Esta disposición 

garantiza el derecho a las partes a un trato igual ante los órganos de 

judiciales, en el desenvolvimiento del proceso, actuaciones probatorias y 

derechos, con esto cumpliendo la disposición constitucional del art.11, 

numeral 2 donde se establece que todas las personas sin distinción 

alguna “son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades”. 

En todo régimen garantista de derechos, el sistema jurídico 

proporciona la igualdad en la actuación procesal, es decir, al aplicar este 

principio existe paridad de condiciones, en las actuaciones procesales y 

principalmente el principio de contradicción, es en sí, la igualdad de armas 

en el proceso judicial, que consiste en que tanto la parte actora como 

demandada deben tener los mismos medios de defensa y oportunidades 

dentro del proceso. 

De la misma manera el principio de contradicción es esencial al 

encontrarse garantizado en el artículo 168, numeral 6 de la Constitución 

donde establece que: “La sustanciación de los procesos en todas las 

materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el 

sistema oral, de acuerdo con los principios de (…) contradicción” 

garantizando con esta disposición la contradicción desde el principio del 

proceso, pero más aún al momento del desarrollo de la audiencia tal 

como lo establece el Artículo 165 del Código Orgánico General de 

Procesos al mandar que: “Las partes tienen derecho a conocer 

oportunamente las pruebas que se van a practicar, oponerse de manera 
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fundamentada y contradecirla” (Código Orgánico General de 

Procesos,2015) . Relacionando al principio de contradicción íntimamente 

con la prueba ya que da la posibilidad a las partes de cuestionar todo 

aquello que pueda luego influir en la decisión final dada por el juzgador, 

además garantiza que las partes procesales escuchen los argumentos de 

la parte contraria para que luego puedan rebatirlos o aceptarlos.  
La contradicción es indispensable en el proceso. Tal como decia  

Calamandrei (1960). “No para dar la oportunidad a los abogados para 

hacer ostentación de su elocuencia, sino en interes de la justicia y del juez 

ya precisamente en la contraposición dialéctica de las defensas contrarias 

encuentran facilmente el modo adecuado para descubrir toda la verdad” 

(p.157).  

Un interrogatorio dado por personas ajenas a quienes no tienen 

conocimiento del derecho, entorpecerian el fin de la justicia que es el 

hallazgo de la verdad, por ende, para un correcto interrogatorio se deben 

utilizar técnicas adecuadas con la finalidad de poder obtener información 

relevante. 

De la garantía de estos principios radica el ejercicio de los 

derechos de las partes, ya que un “proceso que responde a principios 

como el de contradicción e igualdad de las partes y que se regula 

atendiendo a determinadas reglas dan seguridad a esas propias partes” 

(Montero, 2010, p.33).  

3. Necesidad de defensa. 
3.1 Defensa Técnica. 

Se Establece Defensor al “Abogado que patrocina y defiende en 

juicio a cualquiera de las partes” (Cabanellas de Torres, 2011, p. 112). 

La defensa técnica o derecho a ser asistido jurídicamente, la 

doctrina se refiere a la asistencia jurídica de un letrado, que puede ser 

elegido por el imputado para que lo asesore, o en el caso que no se 

pueda contar con abogado por falta de recursos, el defensor será 

designado por el Estado. 
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Es entonces un defensor técnico aquel profesional en derecho que 

cumple con un amplio conocimiento jurídico y que garantiza a su 

patrocinado una correcta aplicación al momento de defender sus 

derechos. 

Respecto a la defensa técnica la Constitución de la Republica 

establece en su Art. 76, numeral 7 literal g) establece que: “En 

procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su 

elección o por defensora o defensor público; no podrá restringirse el 

acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o defensor”. 

El ser asistido por un abogado a elección de la parte o por defensor 

público constituye un rol principal en los procedimientos ya que la 

orientación de un defensor es necesaria para las partes que intervienen 

en un proceso judicial y más aún para los procedimientos ya que una 

asesoría u orientación legal débil perjudican en gran cantidad la situación 

jurídica de las partes. 

La Garantía Constitucional del Derecho a la defensa, establecida 

en la Constitución respecto a la defensa técnica, se encuentra el Art. 327 

del Código Orgánico de la Función Judicial que establece:  
En todo proceso judicial necesariamente intervendrá un abogado en 

patrocinio de las partes excepto en los procesos constitucionales y en los 

que se sustancien ante las juezas y jueces de paz, (…). Quienes se 

hallen en incapacidad económica para contratar los servicios de un 

abogado tendrán derecho a ser patrocinado por los defensores públicos.  

De la misma forma el Código Orgánico General de Procesos en su 

Artículo 36 establece: “las partes que comparezcan a los procesos 
deberán hacerlo con el patrocinio de una o un defensor, salvo las 

excepciones contempladas en este Código”. Dando con ello la de 

comparecer a juicio sin abogado. 

En lo que respecta a la asistencia de un abogado se obtiene la 

exigencia de ser asistido con una adecuada defensa orientada a proteger 

de manera eficaz los derechos de su patrocinado. Es entonces la defensa 

técnica “un elemento imprescindible para la realización de un auténtico 

contradictorio de partes” (Chinnici, 2010, pág. 160). Cuya finalidad es el 
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de orientar adecuadamente en cada una de las actuaciones, 

argumentaciones, alegatos u observaciones a las partes procesales, que 

se basan en normas de derecho, es decir es indispensable para una 

adecuada defensa en todo procedimiento judicial. 

La Constitución de la Republica establece como garantía primordial 

del derecho a la defensa, mediante patrocinio legal en todos los 

procedimientos según el Art. 76, numeral 7, literal g), sin establecer 

excepciones, mismo que sirve como base para la correcta aplicación de 

los principios de igualdad procesal y contradicción en el proceso judicial, 

por cuanto al estar debidamente patrocinado por una defensa técnica que 

ha tenido la preparación adecuada respecto de cómo llevar a cabo un 

procedimiento judicial, da seguridad a las partes y garantizan  con ello el 

pleno desenvolvimiento de un proceso judicial. 

El Código Orgánico de la Función Judicial en su Art.327 segundo 

inciso establece: 
En los tribunales y juzgados no se admitirá escrito alguno que no esté 

firmado por un abogado (…) excepto en el caso de la tramitación de 

procesos relativos a garantías jurisdiccionales y las causas que conozcan 

las juezas y jueces de paz.  

Respecto de esta disposición la Corte Constitucional por motivo de 

acción de consulta de constitucionalidad de la norma del artículo 327 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, cuyo accionante fue el Juzgado 

Noveno de lo Civil y Mercantil de Guayaquil, ha resuelto mediante 

sentencia Nro.003-15-SCN-CC (2015) que: 

En todos los procesos e instancias, para los escritos que se 
ingresen sin firma de abogado o en los escritos en los que se haya 
omitido la firma del abogado, el juez de la causa requerirá mediante 
providencia que en el término de cinco días se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo 327 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, a fin de procurar el saneamiento procesal.  
(págs. 25,26) (la negrita me pertenece). 
Ahora bien, el Art. 429 de la Constitución de la Republica establece 

que la Corte Constitucional “es el máximo órgano de control, 
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interpretación constitucional y de administración de justicia” por tanto tiene 

la facultad de interpretar una norma cuando de ella no se tenga certeza 

de su constitucionalidad. En concordancia con esta disposición el Art. 436 

establece las atribuciones entre las cuáles se le confiere “1. Ser la 

máxima instancia de interpretación de la Constitución, de los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 

ecuatoriano, a través de sus dictámenes y sentencias. Sus decisiones 

tendrán carácter vinculante”.  Y de la misma manera según el Art. 440 de 

la Constitución las sentencias “tendrán el carácter de definitivos e 

inapelables”. 

De acorde a este contexto, esta sentencia es considerada como 

decisión jurídica en firme y al tener carácter vinculante debe ser 

obligatorio para todos, en este caso, un escrito que ingrese sin firma de 

abogado, dicho escrito será admitido por tratarse de un defecto formal 

que pueden ser subsanados, pero posteriormente el juzgador ordenará 

que se cumpla con la disposición en el término de cinco días.  

3.2. Análisis jurídico por falta de patrocinio legal. 

La normativa jurídica establecida en el Código Orgánico General de 

Procesos le otorga a las partes la facultad de presentar una demanda sin 

firma de abogado y a comparecer a juicio sin patrocinio legal, sin embargo 

al examinar la intención del legislador para incorporar esta norma, se 

puede evidenciar que se ve afectado el derecho a la tutela judicial 

efectiva, misma que conlleva a la vulneración de otros derechos como la 

seguridad jurídica, el debido proceso, la contradicción y esencialmente el 

derecho a la defensa por la ausencia de patrocinio legal. 

Ahora bien, la falta de patrocinio legal en un proceso conllevaría a 

la afectación de normas constitucionales como la tutela judicial efectiva ya 

que según el Art. 75.establece que “Toda persona tiene derecho al 

acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 

sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 

celeridad; en ningún caso quedará en indefensión” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 
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Al ser el Ecuador garante de derechos, debe establecer la 

protección de los derechos de todas las personas, garantizando el acceso 

a la justicia, ya que como se mencionó según la Art. 75 de la Constitución 

por ningún motivo las partes pueden quedar en indefensión, este término 

necesariamente tiene que ver con los principios procesales donde se 

incluye el derecho a la justicia o tutela judicial efectiva, mismo que se 

concreta al acceder a los órganos jurisdiccionales mediante abogado 

defensor. 

De la misma forma al no estar debidamente patrocinado se vería 

afectado el debido proceso, mismo que es una garantía Constitucional del 

cual se desprenden los demás principios, por lo que desde su inicio hasta 

la conclusión del proceso debe ser garantizado. 

Una de las garantías del debido proceso es garantizar a las partes 

el derecho a la defensa en los procedimientos judiciales, las cuáles para 

ello obliga a estar debidamente patrocinada por un abogado defensor, ya 

que como conocedor del derecho sabrá cómo garantizar igualdad de 

condiciones en la actuación de los procesos judiciales. 

Respecto del derecho a la defensa la Corte Constitucional se ha 

pronunciado en el caso N.° 0460-12-CN, donde el accionante fue el 

Juzgado Noveno de lo Civil y Mercantil de Guayaquil, mediante sentencia N° 

(003-15-SCN-CC) donde establece: 
En el ámbito constitucional y en los instrumentos internacionales de 

protección de los derechos humanos garantiza que ninguna persona 

debe ser privada de los medios necesarios para reclamar y hacer 

respetar sus derechos dentro de un proceso judicial (…) a efectos de 

equilibrar en lo posible las facultades que tiene el sujeto procesal 

accionante como el defensivo, básicamente para contradecir la prueba de 

cargo, aportar medios de prueba que consoliden su condición y a 

impugnar las decisiones legales que le sean contrarias; todas estas 

garantías constituyen objetivos del Estado constitucional de derechos y 

justicia. (p.15) 

Es decir, en base a este contexto que, nadie puede ser privado de 

los medios necesarios ni para reclamar o hacer respetar los derechos 
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dentro de un proceso, es entonces que al permitir el acceso a la justicia 

sin patrocinio se está obstaculizando la efectiva protección de derechos 

provocando con ello la indefensión, situación que está prohibida en la 

Constitución de la Republica.  

Respecto a lo que ocasionaría la limitación de este derecho en un 

procedimiento judicial, la Corte Constitucional se ha pronunciado en el 

caso N. º 0032-11-EP cuya acción extraordinaria de protección fue 

presentada por parte de la Sra. Juana Úrsula Álvarez Sarco Vda. De 

Fernández en contra de la sentencia expedida el 1 de diciembre de 2010 

a las 09h00 por la Primera Sala de lo Penal de la Corte Nacional de 

Justicia, en la cual mediante sentencia N.° 004-13-SEP-CC estableció 

que: 

Todo tipo de actos que conlleven la privación o limitación del referido 

derecho de defensa producirá, en última instancia, indefensión. En otras 

palabras, esta garantía esencial es una manifestación del debido 

proceso. (...) En suma, el pleno ejercicio del derecho a la defensa es vital 

durante la tramitación del procedimiento, porque de ello dependerá en 

última instancia el resultado del mismo. (p. 7) 

Este derecho se debe aplicar mediante supremacía constitucional 

al estar en establecido en la carta magna en el art.424 y por ende su 

legitimidad queda sobrentendida a todo procedimiento judicial, ya que 

solo a base de este principio se logra dar paridad a las partes, hecho que 

no se concibe si se asiste sin abogado defensor y peor aún si se acude a 

juicio y una parte está siendo patrocinada y la otra participa por sí misma, 

ya que claramente no existirá equidad durante el desarrollo del proceso, 

vulnerando con ello no solo el derecho a la defensa, sino restringiendo el 

contenido de dicho derecho, hecho que está prohibido por la Constitución 

(2008) según el artículo 11, numeral 4 al establecer que: “ Ninguna norma 

jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales”. De la misma manera se verían afectados principios 

constitucionales y procesales como el de contradicción e igualdad 

procesal que son la base para construir un proceso equitativo. Un proceso 



  

35 
 

debe responder a principios constitucionales en igualdad, dando con ello 

seguridad a las partes procesales.  

La falta de patrocinio en los dos procedimientos estudiados como 

son en el de fijación de alimentos y monitorio fue establecida por la 

supuesta falta de complejidad en los casos y con la finalidad de 

resolverlos  con el menor costo posible para las personas por tratarse de 

un tema social en el primer caso y de ínfima cuantía en el segundo, sin 

embargo hay que tomar en cuenta la disposiciones constitucionales, ya 

que la misma garantiza según el art. 11, numeral 2 la igualdad al 

establecer que “todas las personas son iguales y gozaran de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades”, de la misma manera la Constitución 

garantiza en numeral 8 que:  

8) El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a 

través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. (…). Será 

inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que 

disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los 

derechos. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

De acorde a este contexto los derechos de las partes deben 

desarrollarse de manera progresiva en igualdad de condiciones y 

oportunidades, sin embargo, la disposición del COGEP estaría siendo 

regresiva y por ende inconstitucional ya que disminuye la protección de 

los derechos de las partes al permitir participar en el procedimiento sin 

abogado patrocinador, mismo que garantiza la Constitución sin limitación 

alguna.  

De la misma manera se garantiza el principio de operatividad y 

favorabilidad misma que según el Art 11, numeral 5 establece que: “En 

materia de derechos y garantías constitucionales, los servidores 

judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 

favorezcan su efectiva vigencia”.  Estableciendo con ello que el juez debe 

aplicar la norma que más favorezca a las partes, es decir en este caso 



  

36 
 

establecer de manera obligatoria la comparecencia de las partes con 

abogado. 

 Y finalmente, respecto al derecho a la seguridad jurídica el Art. 82 

manda que “la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (Constitución de la 

Republica, 2008). Es decir, es la garantía que asiste a las partes 

procesales de que, se aplicaran las normas jurídicas establecidas en 

respeto de los derechos de los intervinientes y que se encuentran 

garantizadas en la Constitución. 

CONCLUSIONES 
Es entonces que estas disposiciones jurídicas violentan el derecho 

a la defensa por cuanto se le faculta al actor, la presentación de la 

demanda y la comparecencia a juicio sin patrocinio legal, sin embargo hay 

que destacar que la ley nada ha establecido respecto a la comparecencia 

de la parte demandada en juicio; y, por tratarse de normas de derecho 

público, al no estar contemplado en la norma la misma facultad permitida 

al actor ,la comparecencia de la parte demandada con patrocinio legal se 

vuelve obligatoria, violentando de esta manera el debido proceso y las 

garantías que conforman dicho derecho, de la misma manera vulnera los 

principios constitucionales aplicables a todo proceso como son: el 

principio de igual y consecuentemente el principio de contradicción. 

De la misma manera, respecto de este análisis se establece que el 

Derecho a la defensa es la garantía efectiva de los procedimientos 

judiciales, y para hacerla efectiva es indispensable basarse en los 

principios constitucionales ya que como se dijo son el camino para una 

verdadera garantía de derechos. Por tal motivo, las normas infra 

constitucionales deben valorarse de acorde a los resultados o eficacia 

para lo cual han sido creadas siempre que estén acorde a la constitución, 

según lo que establece el Art. 425 de la Constitución de la República 

(2008) , respetando con ello el principio de supremacía constitucional. 
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Finalmente, esta normativa que otorga la facultad al actor para 

presentarse y comparecer a juicio sin estar debidamente patrocinado por 

un abogado defensor, produce escenarios delicados ya que no solo se 

ocasionaría perjuicio a los comparecientes en los procedimientos por no 

saber cómo actuar en la audiencia ocasionando un efecto contrario a lo 

que el legislador quiso conseguir, sino que se vulnerarían derechos de las 

partes incluyendo el derecho a la defensa que es eje de todo 

procedimiento. 

Por lo expuesto se concluye que, la comparecencia a juicio sin 

patrocinio legal en los casos contemplados en el Código Orgánico 

General de Procesos violenta las garantías Constitucionales como el 

principio de igualdad contemplada en el artículo 11 numeral 2, la tutela 

judicial efectiva garantizada en el Art. 75, la garantía del cumplimiento de 

las normas y derechos que tienen las partes procesales y la observancia 

del trámite de cada procedimiento establecida en el artículo 76 numerales 

1 y 3; de la misma manera vulnera las garantías del derecho a la defensa 

contempladas en el numeral 7 literales: 

a) Establece que nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 

en ninguna etapa o grado del procedimiento,  

b) Contar con el tiempo y medios adecuados para la preparación 

de su defensa, 

 c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de 

condiciones,  

e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, 

por la fiscalía General del Estado, por una autoridad policial o por 

cualquier otra, sin la presencia de un abogado particular o un defensor 

público, respecto a este inciso se encuentra contemplada dicha garantía 

en el artículo 187 del Código Orgánico General de Procesos, que 

establece la declaración de parte consistente en el testimonio que debe 

rendir cualquiera de las parte procesales; y, al tratarse de un testimonio, 

éste debe cumplir con la garantía contemplada en el artículo 177 del 
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mismo cuerpo legal, mismo que establece el procedimiento a seguir en 

cuanto a la recepción de la prueba testimonial: “(…) Lo o el declarante 

deberá estar asistido por su defensora o defensor, bajo sanción de 

nulidad” consecuentemente, la asistencia de un abogado para el testigo, 

mismo que se traduce en el defensor técnico para el caso de una de las 

partes procesales,  constituye la garantía del cumplimiento del debido 

proceso y el respeto al derecho de igualdad y contradicción entre las 

partes, caso contrario conllevaría la nulidad de la declaración y por ende 

la ineficacia de la prueba testimonial, en tal virtud, si para los testigos es 

obligatorio el acompañamiento de abogado, las partes procesales no 

pueden estar exentos de esta garantía básica coadyuvando a que los 

derechos de las partes estén protegidos de mejor manera en los 

procedimientos judiciales. 

 g) Establece que, en procedimientos judiciales, se debe estar 

asistido por una abogada o abogado de su elección o por un defensor 

público, sin que se pueda restringir el acceso a este derecho 

j) Establece que, quienes actúen como testigos o peritos estarán 

obligados a comparecer ante el juez o la autoridad competente; y, a 

responder al interrogatorio respectivo esto en concordancia con la 

garantía contemplada en el artículo 177 del Código Orgánico General de 

Procesos en el cual se encuentran establecidas las normas y la forma en 

que deber ser recibida la declaración testimonial, bajo sanción de nulidad. 

 

Se violenta también el derecho Constitucional concerniente a la 

seguridad jurídica establecida en el artículo 82 de la Constitución de la 

República principalmente al principio de legalidad por cuanto al estar 

contemplado en norma de rango constitucional, éste no puede ser 

desconocido menos aún inaplicado por autoridad alguna.  
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